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ANEXO

Madrid, 7 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «((Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Advertencia:

Banda utilizable: 26.965-27,405 MHz (40 canales).
Canalización: 10 KHz.
Potencia máxima: 4 W.
Modulación: Frecuencia y amplitud.
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Madrid, 7 de febrero de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Advertencia: -

Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz (40 canales).
Canalización: 10 KHz.
Potencia máxima: 3 W,
Modulación: Frecuencia y amplitud.

queda condiCIOnada a la "obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica:.
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: (dntek, Socicdad Anónima», en Italia.
Marca: (o.01elo>.
Modelo: 49-Plus.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» numeros

182, de J de agosto de 1983, y 168, de 15 de julio de 1986), y Resolución
de 14 de fcbrero de 1990 «((Boletin Oficial del Estado» numero 63, de
14 de marzo).

Con la inscripción [i} 92 91 0005 !
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

RESOLUCJON de 7 de febrero de /991. de la Direceióll
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceplación al radioteléfono móvil VHF
marca «MC·Micro», modelo .MA Ul3EwAxJ22K.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066{1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadon
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcocer, 46, dpdo. 9.° B, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF marca «Me-Micro», modelo
MAUt3EwAxJ22K, con la inscripción E 96 91 0028, que se inserta como·
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066{1989, de 28 de agosto, la validez de dicbo certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066{1989, de 28 de agosto «Boletín Oficial del Estadon

RESOLUClON de 7 de febrero de /99/, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
«lntek»; modelo 49-Plus.

RESOLUClON de 7 de febrero de 1991. de la Dirección
Genera! de Telecomunicaciones. por la Que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB·27, marca
«PresIdenb>, modelo JFK.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y Sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lepl, a
instancia de «es Ibérica. Sociedad Anónima», con domicilio SOCIal en
Barcelona, calle Bertrán, 72. código postal 08023, esta Dirección General
ha resuelto <;ltorgar el certificado de aceptación al radioteléfono CB-27,
~arca «Presldent», modelo JFK con la inscripción E 92 910001, que se
mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066{1.989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado Queda
condiCionada a la obtenCIón del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de 'Telecomunicaciones.

10937

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos)' sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabncado por: ((Uniden Corporation», en Taiwán.
Marca: «President».

. Modelo: JFK.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» números

182, de 1 de agosto de 1983, y 168, de 15 de julio de 1986), YResolución
de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 63, de
14 de marzo).

Con la inscripción W 92 91 0001 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Como conseCuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de '28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de' septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Pavifa n, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, calle Encamación, 172, código postal 08025,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de -acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Intek», modelo 49·Plus, con la
inscripción E 92 91 0005, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Dect:eto 1O~6/1989, de)8 ,de agosto,.I.a validez de dicho certificado
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